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autoridadeb competentes. A partir de esa fecha se les aplica
rán las disposiciones del presente Convenio sin perjuicio de 
los derechos ya adquiridos 

Art. 7. Los españoles en Nicaragua y los nicaragüenses 
en España que no estu~ieran acogidos a lós beneficios que 
les concede este Convenio continuarán disfrutando de los 
derechos y vent.ajas que les otorguen las legislaciones nica
ragüenses y españolas, respectivamente. 

Art. 8. Ambos Gobiernos se consultarán periódicamente 
con el fin de estudlar y adoptar las medidas conducentes 
para la mejor y uniforme mterpretación y aplicación de este 
Convenio. así como las eventuales modificaciones y adiciones 
Que de común acuerdo se estimen convenientes. 
. Especialmente lo harán para resQlver en futuros Conve
nios los problemas que planteen la seguridad social, la validez 
de los títulos profesionales o académicos y la duplicidad de 
déberes fiscales 

,Art. 9. El presente Convenio será ratificaqo por las dos 
Altas Partes contratantes y las ratificaciones ,se canjearán en 
Madrid , lo antes que sea posible. . 

Entrará en vigor a contar del dia que se canjeen las rati
ficaciones y continuará Indefinidamente su vigencia. a menos 
que una de las Altas Partes contratantes anuncie oficialmente 
a la 'otra, con un año de antelación. su voluntad de hacer 
cesar sus efectas. 

En fe de lo cual lOS respectivos Plenipotenciarios han 
firmado, en duplicado. el presente 'Convenio y estampado en 
él su sello. en la ciudad de Managua. Distrito Nacional. el 
día 25 de julio de 1961. 
, Por el Gobierno de España. 

Firmíldp: 
José Antonio Giménez-Arnáu 

Por el Gobierno de Nicaragua 
Firmado: 

Doctor René tihick 

Por tanto, habiendo visto y examinádo los nueve artlcu
lOS ' que integran dicho Convenio. oída la Comisión de Trata: 
dos de las Cortes Españolas. en cumplimiento de 10 prevenido 
en el articulo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ra
tificar cuanto en ello se . dispone, como en virtud del presente 
lo apruebo y ratifico. prometiendo cumplirlo. observarlo y ha
cer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus par
tes. a cuyo fin, para su mayor vál1dación y firmeza. • 

Mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado 
por Mi, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito 
Ministro de Asuntos Exteriores. 

Dado en Madrid. a 25 de enero de 1962. 

FRANCISCO FRANCO 

~I MlOlstro de Asuntos I!!xteflores 
FERNANDO MARIA DE CA5TIELLA ;¡ MA12 

Las ratificaciones fueron canjeadas en Madrid el 26 de 
marzo de 1962. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 25 de abril de 1962 por la que se am,plia el 

plazo deexigibilidad de la Cédula de Identificación Fis
cal hasta 1 de junio de 1962 

Uustrlsimos señores: 

Siendo muy elevado el número de Cédulas de ldentifigación 
Fiscal que se hl<l1an pendientes de entrega en diversas ' Delega
cions de Hacienda y también el de las extraviadas por los 
usuarios de vehiculos, en cuyo caso se requiere su sustitución 
por las correspondientes certificaciones acreditativas de la ob
tención ' de aql,lel documento. resulta aconsejable ampl1~r el 
plazo a partir del cual sea exigible la CIF. 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer qlle 
el plazo establecido en la disposición final de la Orden de 15 de 
¡narzo de 1962 quede prorrogado hasta el día 1 de junio de 1962, 
a partir de cuya fecha será exigible la Cédula de Identificación 
Fiscal para la circulación de vehículos automóviles de toda clase. 

Lo digo a VV n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos añes 
Madrid 25 de abril de 1962. 

NAVA~RO 

IlInos. Sres. Directores generales de Impuestos sobre el Gasto 
e Impuestos sobre la Renta. 

JI. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
RESOLUCION de la DireCCión General de Justicta por 

la que se promueven a las categorías que se indican a los 
Secretarios.de la Administración de Justicta que se men
cionan. 

De conformidad con 10 prevénido en el ltrticulo 17 de la 
I.ey de 22 .de diciembre ,de 1953, modificada por la de 17 de 
jUliO de 1958, 

Esta Dirección General acuerda promover en los turnos que 
se indícan. establecidos en el artículo 10 de la misma, y a las 
c~egorias que se mencionan, a los Secretarios de la Admi
nistración de .Justicia de la Rama de Juzgados de Primera 
Instancia que a continuación se relacionan: 

1.0 A segunda categoría en el turno primero, en vacante 
producida por jubilación de don José García Asenjo, a don 
José Canón Reyes, que desempeña su cargo en el Juzgado de 
Primera Instancia de Antequera y figura en lugar preferente , 
en el escalafón de antigüedad en la categoría, con 'derecho a 
percibir el sueldo anual de 41.280 pesetas. más los derechos 
ara.ncelarios que le correspondan. 

2.° A tercera categoría en e.l turno tercero. en vacante pro
ducida por promoción de don · José canón Reyes. a don José 
Martinez Ferrer. que desempeña su cargo en el de Vélez-Málaga 
y figura en lugar preferente en el escalafón de anttigüedad en 
la carrera, con derecho a perCIbir el sueldo anual de 35.160 pe
setas. más los derechos arancelarios que le correspondan. 

3.° A cuarta categoría en el turno segundo, en vacante pro
ducida por promoción de don José Martínez Ferrer, a don César 
Gómez de la Serna y Núñez, que desempeña su cargo en ' el de 
Brihuega y figura en lugar preferente en el escalafón de antí
güedad . en la categona. con derecho a percibir el sueldo anual 
de 32.640 pesetas. más los derechos arancelarios que le corres
pondan 

Los funcionarios promovidOS continuarán en sus actuales 
destinos. con arreglo a lo prevenido en el articulo 16 de la re-

-[erida Ley. 

Lo digo a V. S. para su co~clmiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madri,li. 16 de abril de 1962.-El Director general. Vicente 

González. 

Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General 

RESOLUCIÓN de la Dirección General de Prisiones por la 
que se promueve en corrida de escalas a distintos fun
cionarios del Cuerpo Especial de Prisiones. 

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer sean pro
movidos a las categorías dé Jefes de Administración Civil de 
primera clase, con ascenso; d~ primera clase, segunda y tercera 
del Cuerpo Especial de Prisiones. respectivamente, don Salva
por Salmerón Céspedes. don Fr~ncisco Tomás Mas, don Gu-
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merslndo Sánchez Rodrí3UEZ y don Bias Otal ~ernués. en va
cantes que actualmente' exlstm en las citadas éategorias. suel
dos asi3nados a las u:!.oma.s y antigüedad de esta fecha para 
todos los efEctos. 

Lo di~o a V. S. para su conoclmientQ y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1962.-EI Director genimil. José Maria 

Herreros de Tejada 

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro. 

B.ESOLUCION de ,la Dlrecclón General de Prisiones por 
la que se promueve a la categoría de Jefe de Adminis
tración Civil de se;Junda clase del Cuerpo Especial de 
prisiones a don Romuaido R. Ferreira Saiz 

Esta 'DIrección peneral ha tepldo a bien promover a la 
C(ategoría de ,JEfe de Administraéión Civil de iíegunda clage oel 
Cuerpo EspEcial de Prisiones, en vacante que actualm"nte existe, 
a don Romualdo, R. Fet:,rzira Saiz, Jefe de Administración Civil 
de tercera clase, con autiJüedad de el>ta fecha para todo:¡ los 
efectos. sueldo asilnado a dicha cate~oría Y co,ntiuuandQ en igt¡al' 
destino. , 

Lo di1;o a V. S. para su conocimiento y efeotos. 
Olas ¡¡uarde a V. S. muchos aftoso 
Ma$'i<l, 21 de abril de 1962.-El Director general, José María 

Herreros' de Tejada 

Sr, Jefe de la. Sección de Personal de e~te Centro. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

RESOLUCION de la Dirección Genllral de Enseñanza 
Primaria por la que se resuelve concurso de traslado 
entre Profesoras de Labores Y Enseñanzas del Hogar 
de Escuelas del Magisterio ' 

En virtud de concurso. de traslado, 'convocado por Orden 
de 24 de enero último, para la provisi6n de pla;¡¡a¡¡ de Profe¡¡o
ras de Labores y Enseftanzas del Hogar de Escuela¡¡ del Magis-
terio. . 

Esta Dirección General, de aouerdo con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 3 de enero de 1959, ha resuelto nombrar 
a doña Concepción Herrera pUiloérver Profesora de Labores 
y Enseñanzas del HO'5ar de la EScuela del Ma:slsterio de Mur
cia, debiendo posesionarse ~el nuevo cargo al comienzo del pró' 
ximo año acad¿mico, con el mismo sueldo que dlsftute, de con
formidlld cO¡;¡ lo dispuestQ en el articulo tercero de la Ley de 16 
,de diciembre de. 1954. 

Se declaran desierta¡¡ IlIS demás plaza.'l ele rrofesoras de w,. 
bore/;! y ~eñanzas del Ho~ar de liliicuelas del Mag~terio, anun
ciadas a concurso de traslado por la citada Orden de 24 de cne
ro jlfóximo pasado. 

Lo di'5o a V. S. para S'U conocimiento y efectos. 
Oios suarde a V . . S. muchos aftas, 
Madrid, 3 de abril de 1962.~EI Director general, J. "Tena. 

Sr. Jefe de ' la Sección de Enseftanzas del Magisterio. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
RESOLUCION de la subsecretaria por la que se declara 

la jubilación forzosa por edad de don Mi;Juel Julia Este
la, Portero primero ael cuerpo ele Porteros de 103 Mtnis
terios Civiles. 

IlI1l'J. Sr.: Visto el expediente personal de don Miguel Juliá 
Estela, Portero primero de los Ministerios Civiles con destino en 
la Delegación ProvinCIal de Trabajo d~ Baleares. 

, Resultando que según se desprende de la partida de na
cimiento del citado funcionario, nació el día 18 de abril de 1892, 
por lo que el día 18 de los corrientes cumplirá la edad de se
tenta aftas. 

Considerando que de conformidad con ·10 dispuesto. en la 
base octava del Estatuto de Funcionarios, de 22 de julio c;Ie 1918 
y artículo 87 del Reglamento para su aplicación, ' de 7 ue sep-
tielJlbre del mismo año, la jubilación de los funcionarios civiles 

, del Estado será !or~~osa por razón de la edad, habiéndose fijado 
ésta en la <le se');enta años por Leyes de 27 de dicie mbre de 1934 
y24 dé junio de ' 1941, 

Vistas las di3posiciolles legales citadas y demás de general 
aplicación, aSI como lo informado , por la Sección de Personal y 
Oficialía Mayor, 

, Esta Subsecretaria, en uso de las atribuciones que le confie
re la 'norma segunda de la Orden de la Presidencia del Gobier
no de 5 de octubre de 1957, dada para su aplicaCión de la Ley 
de R¿glmen Jurídico df! la 4dmini31;ración de! Estado, ha tenido 
a bien declarar la jUbil9.cl6n forzosa por edad de don Misue! Ju
.liá Estela, ~on el haber pasivo que por clasificación le corres
potida y efectos del día 18 de los corrientes. en cuya fecha cuin 
plirá los setenta aftas <le edad. 

Lo comnnico a V. l. para su conocimie~to y efectos, 
Oios ~uarde a , V. 1. muchos años. 
Madrid, 1~ de abril de 1962.-El Subsecretario. Cristóbal Ora. 

clá, 

Ilmo. Sr. Oficlal"Mayor de este Departamento. 

RESOLUCION de l~ Subsecretaría por la que se , dispone 
corrida de escalas en el Cuerpo Técnico Administrati
vo del Departamento con motivo de la jubilación áe 
don Manuel Méndez Luque, Jefe Superior de Adminis
tractón civil. 

Ilmo. Sr,: Pro~lsta, por Orden ministerial de 16 de tos co· 
rrientes, la, plaza de Jete Superior de Administración civil del 
Cuerpo Técnico Ad¡ninistratlvo, vacante como conSEcuencia de 
la jubilación, el 3l de marzo pasado, de don Manuel M_ndez 
LUque, qUe la venia <lesempeñando, la cual ha sido cubierta 
promovie:r;¡,do a don Antonio Ramonet López, que ost~ntaba la 
categona de Jefe d.e .'\d~¡nlStliaclón civil de primera clase, ,con 
ascenso; 

Visto lo informado por la Sección de Personal y Oficialía 
Maybr, 

Esta Suosecretarla, en uso de las atribuéiones qUe ' le ' con
fiere la Orden de la Presidencia pel Gobierno de 5 de octubre 
de 19~7. dada para la aplicación de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Admin!straQión del Estado, ha, tenido a bien disponer 
que con efectos del día 1 de los corrientes, si'5uiente al de la 
vacant~ mencionada, se efectúe la correspondiente conida de 
escalas, promoviendo a las cat.egorías que se indican a los fun
cionarios que a continuación se relacion¡¡n: 

Se asciende ,a J.efe de Administración civil de primera clase, 
con ascenso, y el haber anual de treinta y un mil seiscientas 
ochenta pesetas. a don Francisco Ocón Tejada, número uno de 
los Jefes de Administración civil de primEra clase. 

' A Jefe de Administración civil de primera clase. con el ha
ber anual de veintiocho mil ochocientas pesetas, don José de 
Lorenzo y de Velasco, número uno de lllls Jefes de Administra-
ción civil de 8egunda clasé. , ;.' 

A Jefe de Administración civitde segunda clase, con el haber 
anual de veintisiete mil pesetas, doña Gloria Gómez Serrano 
númerQ uno de lO/¡ . Jefes de Administración c~vil de tercera 
clase. 

A Jefe de Administración civil de tercera clase; cof\ el haber 
anual de veinticinco mil doscielltru¡ pesetas, don José Brujó 
Rodríguez de Arce, número unQ de 10'<;; Jefes de NegOCiado de 
primEra clase. 

A. Jefe de Negociado de primera clase, cOlf el haber anual 
de veinte mil quinientas veinte pesetllS, don Pedro Gallardo 
E:5ea, número uno de los Jefes de NegoCiadQ de segunda clase. 

A Jefe de Negociado de se'5unda clase. con el haber anual 
de dieciocho Ulil doscientas cuaren,ta pesetas, doña Daría Gon
zález Oarcía, número uno de los Jefes de Negociado de tercera 
clase. ' 

, A Jefe de NegOCiado de tercera clase, con el haber anual de 
quince mil setecientas veinie pesetas. don Juan Antonio Calvo 
Solana, número uno de los Oficiales pr\meros. 

L~ que comunico a V, l. para su conqcimiento y efectos, 
DIOS guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de , 19ti2,~El SubsecretariO Cristóbal 

Graciá, ' 

Ilmo. 'Sr. Oficial Mayor de e,ste' pepartamento. 


